


























LA XI REUNIÓN DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE 

LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA 
 

RES/XI MRE-OTCA/01 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Reglamento de la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de 
Cooperación Amazónica establece la obligación de presentar Informes Semestrales a 
los Países Miembros sobre las actividades desarrolladas; 
 
Que la Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica, ha cumplido con presentar los Informes Semestrales correspondientes a 
los períodos enero – junio 2011 y julio – noviembre 2011; 
 
Que habiéndose recibido los Informes de Gestión) correspondientes a los períodos 
enero-junio 2011 y julio-noviembre-2011 de parte del Secretario General de la OTCA; 
 
RESUELVE: 
 
APROBAR los Informes de Gestión presentados por la Secretaría Permanente; 
 
EXPRESAR su reconocimiento y felicitación al Secretario General de la OTCA, 
Alejandro A. Gordillo, y a los Directores Ejecutivo y de Administración así como a los 
Coordinadores por los esfuerzos realizados para concretar el proceso de 
implementación de la Agenda Estratégica de Cooperación Amazónica y la 
consolidación del proceso de relanzamiento de la Organización. 
 
Adoptada en la ciudad de Manaos, Brasil, a los 22 días del mes de noviembre de 
2011. 
 



 

1 

 

LA XI REUNIÓN DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE 

LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA 
 

RES/XI MRE-OTCA/02 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que los Países Miembros de la OTCA coinciden en la necesidad de fortalecer la 
implementación de actividades aprobadas bajo la estructura institucional de la 
organización. 

Que las orientaciones de los Jefes de Estado (Manaos 2009) y de la X Reunión de 
Ministros de Relaciones Exteriores (Lima 2010)  establecen la necesidad de dar a la 
Organización “un renovado y moderno papel como foro de cooperación, intercambio, 
conocimiento y proyección conjunta para enfrentar los nuevos y complejos desafíos 
internacionales que se presentan”.  

Que es necesario adecuar las condiciones para que los Países Miembros y la 
SP/OTCA implementen las actividades, programas y proyectos acordados en el marco 
de las decisiones y mandatos otorgados por las máximas instancias políticas de la 
Organización y contenidas también en la Agenda Estratégica de Cooperación 
Amazónica, aprobada mediante RES XMRE-OTCA/5 de 30 de noviembre de 2010. 

Que es imprescindible que los Países Miembros puedan adoptar las decisiones que 
viabilicen de la mejor manera posible, en cumplimiento de los preceptos del Tratado, 
los Reglamentos y Resoluciones adoptados, la ejecución de las actividades 
acordadas. 

Que en aplicación del  Tratado de Cooperación Amazónica, Artículos XXI (literales 4 y 
5) y XXV; Reglamento del Consejo de Cooperación Amazónica, Artículos 2 (literales 4 
y 5) y 20;  Reglamento de la Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación 
Amazónica. Artículos 3 (literales d, g, i) y 6, y  Reglamento de la Secretaría 
Permanente de la OTCA, Artículos 3, 4, 5 (literales 1, 4, 8, 12, 13, 15 y 20), se deben 
adoptar las previsiones para implementar actividades específicas manteniendo el 
sentido regional del proceso de cooperación. 

RESUELVE: 

1. El Procedimiento se aplicará a actividades específicas identificadas 
expresamente y que hayan sido aprobadas previamente entre los Países 
Miembros. 

2. Se aplicarán criterios flexibles y graduales de implementación operacional, 
asegurando siempre que dicho procedimiento tenga en consideración que el 
desarrollo sostenible y la integración amazónica deben ser integrales. 
Asimismo, se deberá garantizar que las actividades implementadas al amparo 
de este procedimiento permitan el acceso a información oportuna a los Países 
Miembros. 

3. Se entenderá que una vez aprobada una propuesta por las instancias 
pertinentes de la OTCA, dos o más Países Miembros podrán iniciar su 
ejecución, tomando las previsiones para que en la medida de lo posible se 
pueda asegurar la incorporación de otros Países Miembros. Esta previsión no 
tiene carácter de regla general y deberá aplicarse de forma específica.  

4. La SP/OTCA deberá tomar las medidas necesarias para mantener informados 
a los Países Miembros no incorporados en la ejecución de una actividad con 
vista a su efectivo seguimiento, incluyendo la posibilidad de realizar los ajustes 
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necesarios que sean posibles en los instrumentos vinculados con vista a su 
plena implementación por todos los Países Miembros. 

5. Este procedimiento permitirá que aquéllas iniciativas aprobadas que ya cuentan 
con financiamiento  no demoren en su implementación.   

6. Cualquier País Miembro podrá eximirse formalmente de aplicar total o 
parcialmente una actividad aprobada, sea por tiempo definido o indefinido, sin 
que ello impida su posterior incorporación total,  parcial o como observador a la 
misma.  

7. En el caso que un País Miembro se incorpore a una iniciativa en curso, la 
asignación de recursos estará condicionada a la estructura de financiamiento 
aprobada y sus instrumentos operativos y deberá ser analizada caso por caso. 

8. En la ejecución de actividades, Programas y Proyectos, la SP/OTCA deberá 
asegurar que, aunque se trate de iniciativas que no abarquen la totalidad de los 
Países Miembros, su divulgación sea realizada manteniendo la visión de 
conjunto del proceso de cooperación amazónica.  

9. Todos los aspectos no contemplados en el presente Procedimiento  serán 
resueltos individualmente por el CCA. 

10. La SP/OTCA presentará un informe detallado sobre las actividades realizadas 
al amparo del presente Procedimiento a la siguiente reunión del Consejo de 
Cooperación Amazónica. 

Adoptada en la ciudad de Manaos, Brasil, a los 22 días del mes de noviembre de 
2011. 

 



LA XI REUNIÓN DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA 

ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA 
 

RES/XI MRE-OTCA/03 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que los Países Miembros de la OTCA coinciden en la necesidad de fortalecer las condiciones 
para que los Países Miembros y la SP/OTCA implementen las actividades acordadas en el 
contexto de las decisiones y mandatos otorgados por las máximas instancias políticas, 
especialmente en el marco de la RES/X MRE-OTCA/5 que aprueba la Agenda Estratégica de 
Cooperación Amazónica; 
 
Que mediante la RES/X MRE-OTCA/4 los Países Miembros decidieron actualizar el sistema  de 
cuotas de la Organización a partir de 2012; 
 
Que resulta imprescindible avanzar en la definición de mecanismos innovadores de 
financiamiento para  dotar a la Secretaría Permanente de mayor autonomía técnica y 
presupuestaria a fin de cumplir con los mandatos y necesidades de los Países Miembros; 
 
Que los Países Miembros consideraron en la Declaración de Lima de noviembre de 2010 que 
para el fortalecimiento de la cooperación regional es necesario ampliar la identificación de 
fuentes de financiamiento; 
 
Que como parte de la Agenda Estratégica de Cooperación Amazónica se aprobaron cuatro 
fuentes de recursos probables y se encomendó a la SP/OTCA explorar la alternativa de 
financiamiento vía la cooperación triangular y que en atención al contexto financiero de la 
Organización es necesario proceder a definir mecanismos y criterios operativos  para su 
concreción; 
 
RESUELVE, 
 
1. Establecer las siguientes fuentes adicionales de financiamiento de la Organización: 
 

a. Contribuciones voluntarias  provenientes de los Países Miembros para 
financiamiento de actividades y estrategias específicas. 

b. Contribuciones voluntarias de empresas públicas o privadas destinadas a la 
valorización de la cultura amazónica; 

c. Tasas de administración provenientes de la ejecución de proyectos de cooperación 
internacional de fuente de financiamiento externa o proveniente de uno o más de los 
Países Miembros. 

 
2. Para la ejecución de actividades y estrategias específicas financiadas por contribuciones 

voluntarias provenientes de los Países Miembros se requerirá que la iniciativa haya sido 
aprobada en el marco de la Resolución RES/X MRE-OTCA/7. En la medida de lo posible, 
los plazos para la aprobación de estas contribuciones será reducido. 

 
3. La concreción de contribuciones de empresas públicas o privadas para la valorización de la 

cultura amazónica seguirá las siguientes orientaciones: 
 

a. Requerirá del endoso formal del país sede de la empresa del País Miembro que 
oferte la contribución. 

b. La SP/OTCA deberá informar a los Países Miembros la propuesta de contribución, 
incluyendo la oferta de beneficios, créditos institucionales y medios de comunicación 
y divulgación que integran la iniciativa, en conformidad a los procedimientos 
vigentes. 



c. La SP/OTCA deberá elaborar informes semestrales de avance de las iniciativas y un 
informe final que incluya una evaluación de los impactos alcanzados. 

 
4. En el caso  de tasas de administración para la ejecución de proyectos o iniciativas de 

cooperación por medio de la estructura y facilidades de la SP/OTCA se observarán las 
siguientes orientaciones: 

 
a. El cobro de tasas de administración deberá ser adoptada siempre que sea posible 

en los proyectos e iniciativas.  
b. El valor de la tasa de administración será negociada considerando las normas 

vigentes en la entidad financiadora y los costos inherentes a la gestión de la 
iniciativa. 

c. Son considerados proyectos elegibles para la aplicación del cobro de la tasa de 
administración: (i) proyectos financiados con recursos de la cooperación 
internacional aprobados por la OTCA; (ii) proyectos propuestos por uno o más 
Países Miembros para la ejecución de componentes de contrapartida de una 
iniciativa aprobada; (iii) proyectos propuestos por un País Miembro para la ejecución 
de actividades de carácter nacional vinculados a las iniciativas aprobadas y a la  
Agenda Estratégica de Cooperación Amazónica. 

 
5. El aporte propuesto por uno o más países para la ejecución de sus componentes de 

contrapartida o para la ejecución de actividades de carácter nacional requerirán para el 
inicio de su implementación de una comunicación formal especificando las orientaciones 
para su ejecución. La SP/OTCA deberá mantener registro de estos aportes y realizar su 
seguimiento y evaluación informando periódicamente a todos los Países Miembros. 

 

Adoptada en la ciudad de Manaos, Brasil, a los 22 días del mes de noviembre de 2011. 

 



LA XI REUNIÓN DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE 

LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA 
 

RES/XI MRE-OTCA/04 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Declaración de la II Reunión de los Presidentes de los Países Amazónicos, 
realizada en Manaos, los días 11 y 12 de febrero de 1992, reafirma “… los principios y 
propósitos de la Declaración de Manaos del 6 de mayo de 1989, en la que nuestros 
países consignaron sus intereses comunes en la región amazónica, en particular sobre 
el futuro de la cooperación para el desarrollo y la conservación de este patrimonio” y 
en ese contexto destacaron “que este empeño no será suficiente sin la cooperación 
internacional para apoyar los esfuerzos realizados por nuestros Estados en el 
desempeño de sus responsabilidades y en el ejercicio de su soberanía”; 
 
Que en la Declaración de los Jefes de Estado sobre la OTCA, adoptada en Manaos el 
26 de noviembre de 2009, se decide dar a la OTCA un renovado y moderno papel 
como foro de cooperación, intercambio, conocimiento y proyección conjunta para 
enfrentar los nuevos y complejos desafíos internacionales que se presentan; 
 
Que mediante la RES X/MRE-OTCA/5 de 30 de noviembre de 2010, se  aprueba la 
nueva Agenda Estratégica de Cooperación Amazónica y se encomienda a la 
Secretaría Permanente realice los máximos esfuerzos para difundir la precitada 
Agenda a nivel, regional e internacional, para la identificación de nuevas fuentes de 
cooperación que aseguren su implementación, así como apoyar a los Países 
Miembros en su difusión nacional; 
 
Que mediante la RES X/MRE-OTCA/7 de 30 de noviembre de 2010, se aprueban los 
procedimientos, mecanismos y términos para la negociación y suscripción de 
propuestas de acuerdo entre la Secretaría Permanente y terceros países, organismos 
internacionales u otras entidades, además de aprobar los Lineamientos para la 
relación con la cooperación internacional; 
 
Que en la Declaración de Lima, adoptada el 30 de noviembre de 2010, se  expresa el 
agradecimiento a los gobiernos y organismos internacionales que prestan asistencia 
técnica y financiera a la OTCA y se  ratifica la necesidad de que la Secretaría 
Permanente amplíe la identificación de fuentes de cooperación para la ejecución y 
desarrollo de programas, proyectos y actividades estratégicas, en el marco de las 
prioridades aprobadas por los Países Miembros, sin perjuicio de fuentes de 
financiamiento provenientes de los propios  países, en cumplimiento de las 
instrucciones impartidas en la Declaración de Jefes de Estado de Manaos del año 
2009; 
  
Que es prioritaria la adopción de decisiones para viabilizar la suscripción e 
implementación de Acuerdos y/o Memorándums con la cooperación internacional, en 
el marco de la precitada RES X/MRE-OTCA/7; 
 
RESUELVE: 
 
Reconocer el aporte de la cooperación internacional, a través de Gobiernos de Países 
Miembros, países amigos y Organismos Internacionales, para el cumplimiento de los 
objetivos y mandatos adoptados por los Países Miembros de la OTCA, mediante el 
financiamiento de Proyectos de la Agenda Estratégica de Cooperación Amazónica, 
destacando la importancia de su ampliación y continuidad. 



 
Expresar su reconocimiento por la suscripción del Acuerdo de Cooperación Técnica 
entre la OTCA y la Organización Panamericana de la Salud, suscrito en Washington el 
27 de septiembre de 2011. 
 
Se congratulan por el inicio del proceso de consulta regional para la formulación de un 
Proyecto Regional sobre “Protección de bosques, conservación de la biodiversidad y 
cambio climático” que cuenta con el compromiso de aporte del Gobierno de Alemania, 
por intermedio del KfW, y felicitar a la SP/OTCA por la implementación de un nuevo 
modelo de consulta para fortalecer la cooperación regional. 
 
Destacar el inicio de actividades de los proyectos de “Monitoreo de la Deforestación, 
Aprovechamiento Forestal y Cambios en el Uso del Suelo en el Bosque 
Panamazónico” -OTCA/DGIS/BMZ/ITTO-, “Manejo Integrado y Sostenible de los 
Recursos Hídricos transfronterizos del Río Amazonas considerando la variabilidad 
climática y el cambio climático” -OTCA/GEF/PNUMA- y “Marco Estratégico para 
Elaborar una Agenda Regional de Protección de los Pueblos Indígenas en Aislamiento 
Voluntario y Contacto Inicial” -OTCA/BID-, que son una muestra de los avances en la 
cooperación regional. 
 
Resaltar la continuación del “Programa Sistema de Vigilancia en Salud Ambiental para 
la Región Amazónica” –OTCA/BID/OPS/FIOCRUZ/UNAMAZ.  
 
Instruir a la SP/OTCA para que avance en el proceso de consulta para la concreción 
del Proyecto Regional sobre Biodiversidad Forestal que cuenta con una oferta de 
apoyo del Gobierno del Japón y la cooperación de la Organización Internacional de 
Maderas Tropicales (OIMT) y la Secretaría del Convenio de Diversidad Biológica 
“Fortalecimiento Institucional de los Países Miembros de la OTCA para el manejo 
Forestal Ecológicamente responsable y conservación de la Biodiversidad en los 
Bosques de la Amazonia”  
 
Realizar un llamado para que los proyectos de: Acuerdo Marco de Cooperación entre 
la Corporación Andina de Fomento y la OTCA; Memorándum de Cooperación 
Interinstitucional entre la OTCA y la Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de 
la Cuenca Amazónica (COICA), y Memorándum de Entendimiento entre la OTCA y la 
Unión Internacional para la Conservación  de la Naturaleza (UICN); puedan ser 
suscritos a la mayor brevedad con el fin de que faciliten   la posterior negociación de 
apoyos específicos para las actividades de la Agenda Estratégica de Cooperación 
Amazónica. 
 
Expresar la prioridad otorgada por los Países Miembros para la negociación y 
adopción de un Acuerdo Marco de Cooperación para el Combate de Incendios 
Forestales Fronterizos entre los Países Miembros de la OTCA, para lo cual se invita a 
la cooperación internacional a realizar aportes específicos.  
 
Adoptada en la ciudad de Manaos, Brasil, a los 22 días del mes de noviembre de 
2011. 
 
 



LA XI REUNIÓN DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE 

LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA 
 

RES/XI MRE-OTCA/05 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en la X Reunión Ordinaria de Ministros de Relaciones Exteriores, los Países 
Miembros acordaron iniciar una reflexión conjunta para permitir el fortalecimiento de la 
participación y compromiso de las instituciones nacionales en el proceso de 
cooperación amazónica,  para lo cual encomendaron a la SP/OTCA la organización de 
un Seminario Regional con amplia participación sobre el rol y perspectivas de la 
OTCA, con el fin de atender mejor las expectativas de la sociedad amazónica; 
 
Que en cumplimiento de dicho mandato la XVI Reunión Ordinaria del Consejo de 
Cooperación Amazónica, evaluó positivamente la propuesta presentada por la 
SP/OTCA y encomendó a ésta que gestione los recursos necesarios para apoyar la 
realización de Seminarios Nacionales en cada uno de los Países Miembros; 
 
Que la realización de dichos Seminarios Nacionales y el Seminario Regional se 
constituyen en hitos históricos para la apertura de la Organización hacia las 
poblaciones amazónicas; 
 
RESUELVE: 
 
Efectuar Seminarios Nacionales para fortalecer el proceso de relanzamiento de la 
OTCA durante 2012, para lo cual la Secretaría Permanente deberá gestionar los 
recursos necesarios con la cooperación internacional, para apoyar a los Países 
Miembros que manifiesten su interés. 
 
Que la SP/OTCA realice las gestiones necesarias para la organización y 
financiamiento del Seminario Regional a realizarse en Bolivia en septiembre de 2012. 
 
Instruir a la Secretaría Permanente que explore alternativas que permitan el continuo 
fortalecimiento de las Comisiones Nacionales Permanentes. 
 
Adoptada en la ciudad de Manaos, Brasil, a los 22 días del mes de noviembre de 
2011. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



LA XI REUNIÓN DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE 

LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA 
 

RES/XI MRE-OTCA/06 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las acciones desplegadas por la Secretaría Permanente de la Organización del 
Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) durante la gestión 2011 han sido factores 
determinantes para el éxito de la implementación de los mandatos de la X Reunión de 
Ministros de Relaciones Exteriores, en especial la RES/XMRE-OTCA/5 “Agenda 
Estratégica de Cooperación Amazónica”,  y para la organización y coordinación de 
esta reunión; 
 
Que los esfuerzos realizados en el mismo sentido por la República Federativa del 
Brasil conjuntamente con los demás Países Miembros de la Organización y con la 
Secretaría Permanente de la OTCA también constituyeron factores determinantes 
para alcanzar las importantes decisiones aquí adoptadas; 
 
RESUELVE: 
 
EXPRESAR su más sincero y cálido agradecimiento a la República Federativa del 
Brasil, al Gobierno del Estado de Amazonas y a sus habitantes por la excelente 
organización de la Reunión Extraordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica y la 
XI Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de la OTCA, así como por las 
múltiples atenciones recibidas. 
 
MANIFESTAR de igual manera  su reconocimiento a la Secretaría Permanente de la 
OTCA por la muy acertada coordinación en la implementación de los mandatos de la X 
Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, en especial la RES/X MRE-OTCA/5 
“Agenda Estratégica de Cooperación Amazónica” , la realización de éstas reuniones, 
que han permitido fortalecer y proyectar el proceso de cooperación regional 
amazónico, mediante la implementación de acciones concertadas y provechosas para 
los Estados Miembros en aras del desarrollo sustentable y preservación del 
medioambiente en la cuenca amazónica. 
 
Adoptada en Manaos, Brasil, a los 22 días del mes de noviembre de 2011. 



LA X REUNIÓN DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS PAÍSES MIEMBROS 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DE COOPERACIÓN AMAZÓNICA 
 

RES/XI MRE-OTCA/7 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Artículo III del Tratado de Cooperación Amazónica y su parágrafo único, 
establecen el marco para la cooperación regional en materia de navegación 
comercial; 
 
Que mediante Resolución IX MRE-OTCA/6 de 25 de noviembre de 2005, se 
encomendó avanzar en la formulación de un proyecto de Reglamento General 
de Navegación Comercial en los Ríos Amazónicos, conforme la decisión 
plasmada en la “Declaración de la VIII Reunión de Cancilleres de los Estados 
Miembros de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica” 
adoptada en Manaos de 2004; 
 
Que en la Reunión Extraordinaria del Consejo de Cooperación Amazónica, 
realizada el 14 de mayo de 2010 en Río de Janeiro, Brasil, se aprobaron las 
recomendaciones de la Reunión sobre Navegación Comercial y se decidió 
establecer un Grupo de Trabajo para dar continuidad a las negociaciones; 
 
Que habiendo recibido el informe de las reuniones del Grupo de Trabajo, 
celebradas en Bogotá, Colombia, La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia y Río 
de Janeiro, Brasil, los días 23 y 24 de septiembre 2010; 3 y 4 de noviembre de 
2010, y 25 y 26 de mayo de 2011 respectivamente, se evidenció un sustantivo 
avance en el proceso de negociación de la propuesta de Reglamento de 
Navegación Comercial en los Ríos de la Amazonía; 
 
Que de conformidad a los acuerdos alcanzados en la XV Reunión Ordinaria del 
CCA, realizada el 18 de octubre de 2011, se reconocen los avances en la 
negociación realizados hasta la fecha;   
 
RESUELVE: 
Reactivar  el Grupo de Trabajo de Navegación Comercial, que será presidido 
por la República Bolivariana de Venezuela y encomendarle que retome sus 
actividades y presente hasta fines del primer semestre de 2012 la propuesta 
final de  Reglamento de navegación comercial en los ríos de la Amazonía a 
consideración de la próxima Reunión Ordinaria del CCA.   
 
Agradecer, reconocer y destacar el excelente trabajo realizado por la 
Presidencia del Grupo a cargo del Gobierno del Brasil.  
 
Instruir a la SP/OTCA que gestione el financiamiento para la realización de las 
reuniones del Grupo de Trabajo, incluyendo la posibilidad de utilizar 
herramientas de trabajo virtuales. 
 
Adoptada en la ciudad de Manaos, Brasil, a los 22 días del mes de noviembre 
de 2011. 


